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5117 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se esta
blecen normas de aplicación del Registro de Naci
miento de Reses de Lidia.

Excelentísimos señores.
Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de abril de 

1968 fue implantado en España el Registro de Nacimientos de 
Reses de Lidia. Asimismo, por Orden de 11 de diciembre de 1968. 
del mismo Departamento, se dictan normas para el desarrollo 
del referido Registro.

De acuerdo con lo establecido en dichas disposiciones, Jos 
animales machos inscritos en el Registro de Nacimientos de 
Reses de Lidia deben ser marcados a fuego con un número 
igual al del último guarismo del año de su nacimiento.

La experiencia recogida con el funcionamiento del referido 
Registro, ha puesto de manifiesto la necesidad de establecer 
con precisión la correspondencia entre el número marcado a 
fuego en los ejemplares inscritos en el mismo, en función del 
año ganadero dentro del que han nacido, y la temporada tau- 
rina en que pueden ser lidiados según la clase y categoría del 
espectáculo al que se destinen.

Dicha coordinación resulta necesaria para uniformar la in
terpretación de la norma legal vigente por parte de los Ser
vicios que han de determinar los ejemplares que pueden ser 
lidiados, de acuerdo con las edades previstas en el Reglamento 
de Espectáculos Taurinos, evitando el confusionismo que puede 
provocarse a los espectadores ante la lidia de ejemplares que 
ostenten marcados distintos números acreditativos del ano de 
nacimiento, dentro de una misma temporada y clase de espec-

En su virtud y a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Interior, esta Presidencia del Go
bierno dispone: 

Primero.—A efectos de la inscripción y marcados de los ani
males que han de incluirse en el Registro de Nacimientos de 
Reses de Lidia, se establece como año ganadero el período de 
 tiempo transcurrido desde el 30 de junio de cada año al 1 de 
julio del año siguiente.

Segundo.—El número marcado a fuego que se aplicará a los 
ejemplares machos nacidos durante cada año ganadero, a efec- 
tos de acreditar su edad, según lo dispuesto en las Ordenes de 
la Presidencia del Gobierno de 4 de abril y de 11 de diciembre 
de 1968, será el que corresponde al último guarismo del año 
que incluye el segundo semestre del período establecido como 
año ganadero en él. que termina la paridera del mismo.

Tercero.—A partir de la temporada taurina 1982, y para las 
sucesivas, durante el próximo decenio, sólo se podrá autorizar 
la lidia de los ejemplares marcados a fuego con el número del 
año ganadero de su nacimiento, que cumplan la coordinación 
que figura en la tabla anexo de la presente disposición, de
biendo seguirse para los decenios posteriores la misma regla 
que rige la estructura de dicha tabla.

No obstante lo expuesto en el párrafo precedente, y a tenor 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento de Espectáculos Tau
rinos, que autoriza la lidia de ejemplares de cuatro a seis años 
de edad en los espectáculos clasificados como Corridas de To
ros, en las mismas podrán lidiarse toros marcados con el nú
mero que se consigna en la tabla anexo y también los que 
ostenten guarismos correspondientes hasta dos años prece
dentes del mismo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2 de marzo de 1982. 

RODRIGUEZ INCIARTE
Excmos. Sres. Ministros -de Agricultura, Pesca y Alimentación

y de Interior.

AN EXO

Tabla de coordinación entre el año de inscripción y marcado 
de ejemplares incluidos en el Registro de Nacimientos de Reses 
de Lidia y la temporada taurina en la que pueden ser lidiados
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8

1977-1978 1982 _ _
9 1978-1979 1983 1982 — —
0 1979-1980 1984 1983 1982 —
1 1980-1981 1985 1984 1983 1982
2 1981-1982 1986 1985 1984 1983
3 1982-1983 1987 1986 1985 1984
4 1983-1984 1988 1987 1986 1985
S 1984-1985 1989 1988 1987 1988
6 1985-1986 1990 1989 1988 1987
7 1986-1987 1991 1990 1989 1988
8 1987-1986 1992 1991 1990 1989

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

5118 ACUERDO de 11 de mayo de 1981 entre el Go
bierno de España y el Gobierno de la República 
de Portugal para la Cooperación Científica y Téc
nica en el campo de las Ciencias para la Atmós
fera, firmado en Lisboa.

Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de la 
República de Portugal oara la Cooperación Científica y Técnica 

en el campo de las Ciencias de la Atmósfera

El Gobierno de España
y

el Gobierno de la República de Portugal

Animados por el espíritu de amistad y solidaridad existente 
entre ambos Estados.

Con el propósito de intensificar y fortalecer su Cooperación 
Científica y Técnica, tal y como está previsto en el vigente 
Tratado de Amistad y Cooperación entre España y Portugal.

Considerando que el Instituto Nacional de Meteorología y 
Geofísica de Portugal y el Instituto Nacional de Meteorología 
de España cumplen funciones de investigación y utilizan tec
nologías similares en el campo de las Ciencias de la Atmós
fera.

Han resuelto concertar el siguiente Acuerdo de Cooperación:

ARTICULO I

Ambos Gobiernos deciden incrementar su Cooperación Cien
tífica y Técnica en el campo de las Ciencias de la Atmósfera, 
con especial relieve de la Meteorología Teórica y Aplicada.

ARTICULO II

Con el fin de- coordinar las acciones necesarias para la 
puesta en práctica de la cooperación prevista en el artículo I 
y para la adecuada realización de programas de investigación 
y desarrollo tecnológico, así como de los intercambios de cien
tíficos expertos y de las informaciones científicas correspon
dientes, se designan como agentes de ambos Gobiernos al Ins
tituto Nacional de Meteorología y Geofísica de Portugal y al 
Instituto Nacional de Meteorología de España.

ARTICULO III

Las actividades a desarrollar en el marco de la cooperación 
objeto de este Acuerdó serán con carácter indicativo las si
guientes:

1. Intercambiar información sobre los temas propios de su 
actividad, preferentemente en forma de documentos y mate
riales.

2. Desarrollar investigaciones y trabajos conjuntos sobro 
dichos temas.

3. Intercambiar técnicos y equipos en los campos de su 
competencia.

4. Intercambiar sus experiencias con personal afecto a am
bas Instituciones, con especial relieve de la Meteorología Teó
rica y Aplicada.

5. Coordinar las actividades de ambos Institutos en el cam
po de la Climatología y específicamente en relación con la con
fección del Atlas Climatológico de la Península Ibérica y de la 
participación en el Programa Mundial sobre el Clima.

6. Establecer una línea de acción común respecto a las 
funciones a desempeñar en materia del Medio Ambiente.

A los efectos de llevar a cabo este cometido 6e instituye una 
Comisión Técnica Mixta, que deberá reunirse una vez al año, 
alternativamente en territorio de cada una de las dos partes.

ARTICULO IV

1. Ambos Gobiernos s© comprometen a facilitar a los cien
tíficos, expertos y personal técnico desplazado el cumplimiento 
de los programas de investigación, intercambio y desarrollo 
tecnológico previstos en el marco de esto Acuerdo

2. De igual manera, ambos Gobiernos se comprometen a 
conceder las franquicias necesarias para el traslado del equipo 
y material requeridos en dichos programas.

ARTICULO V

1. El presente Convenio se aplicaré provisionalmente dc6de 
la fecha de su firma y entraré en vigor a partir de la fecha 
en que ambos Gobiernos so hayan notificado mutuamente, me
diante el canje de notas, el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales para la entrada en vigor del Acuerdo.

2. El Acuerdo tendrá una duración de cinco años y se con
siderará tácitamente provisional por períodos sucesivos do un 
año, a menos que una de las Partes lo denuncio al menos con 
una antelación de seis meses a la subsiguiente expiración.
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Hecho en Lisboa el día 11 de mayo de 1981, en dos ejempla
res originales, en lengua española y portuguesa, dando fe 
igualmente ambos textos.

Por el Gobierno de Por el Gobierno de la
España, República de Portugal,

J L. Alvarez Alvarez José Viana Baptista
Ministro de Transportes Ministro de Transportes

y Comunicaciones y Comunicaciones

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde el 11 
de mayo de 1981, fecha de la firma, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo V del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de febrero de 1981.—El Secretario general Téc

nico, José Antonio de Yturriaga Barberán.

M ’ DE ECONOMIA Y COMERCIO

5119 CORRECCION de erratas del Real Decreto 183/1982, 
de 1 de febrero, por el que se establecen contin- 
gentes arancelarios, libres de derechos, para la im- 
portación de determinados productos siderúrgicos 
clasificados en el capítulo 73, que se señalan en 
el anexo del presente Real Decreto.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el -Boletín Oficial del Estado- número 29, de fecha 
3 de febrero de 1982, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

Página 2622, segunda columna, línea 35, donde dice: 
«73.l5.B.V.a.l.aa rras macizas 550», debe decir: «73.15.B.V.b.l. 
aa rras macizas 550».

M° DE SANIDAD Y CONSUMO

5120 RESOLUCION de 16 de febrero de 1982, de la Sub- 
secretaría del Consumo, sobre identificación de la 
fecha de fabricación de conservas vegetales y de 
pescado para el año 1982.

Iluslrisimos señores:

A tenor de lo dispuesto en los Reales Decretos 2420/1978, de 
2 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-

Sanitaria para la Elaboración y Venta de Conservas Vegetales, 
y 1521/1977, de 3 de mayo, que aprobó la Reglamentación Téc
nico-Sanitaria de los Productos de la Pesca con Destino al Con
sumo Humano,

Esta Subsecretaría dicta y aprueba la siguiente Resolución:

Con el fin de dar cumplimiento a las Reglamentaciones en 
vigor, se señala como letra representativa del año 1982 la «Z», 
que Podrá utilizarse indistintamente con la última cifra del 
año «2», tanto en conservas vegetales,como en las de pescado.

El resto de los productos alimenticios envasados siguen es
tando sujetos a lo que prescribe el Decreto 336/1975 y las res
pectivas Reglamentaciones Técnico-Sanitarias.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Dios guarde a -VV. II.
Madrid, 16 de Tebrero de 1982.- El Subsecretario, Luis Mardo- 

nes Sevilla.

limos. Sres. Director general de Inspección del Consumo y Pre
sidente del Instituto Nacional del Consumo.

5121 RESOLUCION de 8 de febrero de 1982, de la Dire- 
cción General de Farmacia y Medicamentos, por la 
que se hace pública la relación definitiva de espe- 
cialidades farmacéuticas que tienen calificación de 
publicitarias.

Mediante Resolución de 25 de noviembre de 1981 se hacía 
pública la relación provisional de especialidades farmacéuticas 
que tenían calificación de publicitarias y, al mismo tiempo, se 
establecía un plazo de treinta días para que los laboratorios 
presentaran alegaciones a efectos de realizar las correcciones 
a la misma.

Transcurrido dicho plazo y resueltas las alegaciones presen
tadas, procede hacer pública la relación de especialidades far
macéuticas publicitarias.

En consecuencia, esta Dirección General de Farmacia y Me
dicamentos ha resuelto:

1. ° Las especialidades farmacéuticas que en la actualidad 
tienen la calificación de publicitarias son las que se incluyen 
en el anexo.

2. º Trimestralmente, por Resolución de esta Dirección Gene
ral de Farmacia y Medicamentos, se actualizará la relación de 
especialidades farmacéuticas publicitarias.

Madrid, 8 de febrero de 1982.—El Director general, Ramón 
González Oti.

ANEXO QUE SE CITA


